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CAPÍTULO I. CAPÍTULO I. CAPÍTULO I. CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓNÁMBITO DE APLICACIÓNÁMBITO DE APLICACIÓNÁMBITO DE APLICACIÓN    
 

Artículo 1º. Ámbito funcional: El presente Plan Local de Quemas establece las 

normas básicas y regula las condiciones de las acciones que requieren el uso del fuego 

como herramienta cultural en las explotaciones agrícolas de este término municipal. 

 

Artículo 2º. Ámbito territorial: Lo establecido en este Plan Local de Quemas será 

de aplicación en todo el término municipal de Higueras. 

 

Artículo 3º. Ámbito personal:  Como norma general, se regirán por el presente 

Plan Local de Quemas, los propietarios de terrenos de titularidad pública o privada y los 

titulares de derechos de uso o disfrute de cualquier naturaleza sobre los mismos en este 

término municipal.  

 

Artículo 4º. Ámbito temporal: Las normas preventivas de este Plan Local de 

Quemas comenzarán a regir al día siguiente de su aprobación por la Conselleria de 

Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, regulando la quema de restos agrícolas 

durante todo el año. 

 

Artículo 5º. Aplicación de la Legislación General: En lo no previsto o regulado en 

el presente Plan Local de Quemas, serán de aplicación las normas que sobre prevención 

de incendios forestales vengan establecidas o se establezcan por la legislación general. 

 

 

CAPÍTULO II. CAPÍTULO II. CAPÍTULO II. CAPÍTULO II. ACCIONES QUE REQUIERACCIONES QUE REQUIERACCIONES QUE REQUIERACCIONES QUE REQUIEREN EL USO DEL FUEGOEN EL USO DEL FUEGOEN EL USO DEL FUEGOEN EL USO DEL FUEGO    
 

Artículo 6º. Las acciones que requieren el uso del fuego como herramienta 

agrícola tradicional son las siguientes: 

 

1. La quema de restos de poda procedentes de cultivos leñosos, como olivo, 

almendro, cerezo, etc.  

 

2. La quema de restos de otras cosechas agrícolas. 
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CAPÍTULO ICAPÍTULO ICAPÍTULO ICAPÍTULO IIIIIIIII. . . . CATEGORÍAS, ORGANIZACATEGORÍAS, ORGANIZACATEGORÍAS, ORGANIZACATEGORÍAS, ORGANIZACIÓN, FECHAS Y CICLOCIÓN, FECHAS Y CICLOCIÓN, FECHAS Y CICLOCIÓN, FECHAS Y CICLOS S S S 
DE QUEMASDE QUEMASDE QUEMASDE QUEMAS    

 

Artículo 7º. La normativa que se aplica a las acciones que requieran el uso del 

fuego como herramienta cultural trata de garantizar la conservación de los terrenos 

ocupados por los montes de este término municipal, así como la prevención en los 

mismos de todo riesgo de incendio forestal. 

  

SECCIÓN I. SECCIÓN I. SECCIÓN I. SECCIÓN I. DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN     
 

Artículo 8º. Debido a la reducida superficie de cultivos presentes, se define una 

sola unidad de gestión para la realización de quemas en el término municipal de 

Higueras, de forma que todos los cultivos existentes se regirán por la misma normativa. 

La firma de solicitudes por parte del Ayuntamiento agilizará los trámites y facilitará la 

labor de los agricultores. No obstante, la aceptación por parte del Ayuntamiento de esta 

responsabilidad exige de todos los usuarios un cumplimiento exhaustivo de las medidas 

preventivas que se establezcan.   

 

Artículo 9º. En el correspondiente Plano Topográfico se muestran los diferentes 

cultivos agrícolas presentes en el término municipal de Higueras, los cuales se regirán 

por la normativa establecida en el presente Plan Local de Quemas. 

 

SECCIÓN II. SECCIÓN II. SECCIÓN II. SECCIÓN II. CALENDARIO Y HORARIO DE QUEMAS CALENDARIO Y HORARIO DE QUEMAS CALENDARIO Y HORARIO DE QUEMAS CALENDARIO Y HORARIO DE QUEMAS     
 

Artículo 10º. Las acciones recogidas y reguladas en el presente Plan Local de 

Quemas deberán realizarse previa autorización por escrito de la Corporación Local. No 

obstante, y con el fin de facilitar la ejecución de las actuaciones, estas autorizaciones 

también podrán expedirse por la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 

Vivienda a través de los Agentes Medioambientales en las mismas condiciones. 

 

Artículo 11º. Las autorizaciones establecidas en el artículo anterior se deberán 

ajustar al Calendario y Horarios que se establecen a continuación: 
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• Meses de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, OCTUBRE, 

NOVIEMBRE, DICIEMBRE: Se permite la quema desde la salida del sol 

hasta las 14:00 horas. 

• Meses de JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE: Prohibido realizar 

quemas.  

• SEMANA SANTA (Desde el Jueves Santo hasta el lunes de San Vicente): 

Se prohíbe la quema. 

 

Artículo 12º. Las autorizaciones establecidas en el artículo 10 deberán cumplir las 

siguientes normas básicas: 

 

1. En el momento de realizar la quema, la persona autorizada deberá llevar la 

correspondiente autorización conforme al impreso normalizado que aparece al 

final de este Plan. 

 

2. La autorización de quema nunca tendrá un periodo de validez superior a 15 

días. 

 

3. La autorización será válida si previamente a la quema se ha limpiado de 

combustible una franja de al menos CINCO METROS alrededor de la misma.  

 

4. La persona autorizada tomará las medidas que se considere oportunas y en todo 

momento será responsable de cuantos daños pueda causar. 

 

5. Esta autorización no tendrá validez en los días con viento y si iniciados los 

trabajos se produjese la aparición de éste, se suspenderá inmediatamente la 

operación y se apagará el fuego. Tampoco será válida en los días declarados de  

peligro extremo por el Centro de Coordinación de Emergencias. 

 

6. No se podrá abandonar la vigilancia de la quema hasta que ésta quede 

totalmente extinguida (se entenderá que la hoguera está extinguida cuando el 

conjunto de los restos estén a temperatura ambiente, bien por apagado con agua y 

volteo de los restos hasta extinguir la hoguera, o bien con tapado con tierra). Se 

observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de visibilidad en las 

vías de comunicación cercanas. 
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SECCIÓN III. SECCIÓN III. SECCIÓN III. SECCIÓN III. LIMITACIONES Y CONDICIONES DE QUEMASLIMITACIONES Y CONDICIONES DE QUEMASLIMITACIONES Y CONDICIONES DE QUEMASLIMITACIONES Y CONDICIONES DE QUEMAS    
 

Artículo 13º.  

1. Las quemas de restos de poda, restos de limpieza de cunetas, acequias y 

márgenes, se realizarán en quemadores de hormigón construidos para tal fin o en medio 

del bancal. No se permite la quema de vegetación de márgenes en pie. 

2. La realización de las quemas se atendrán a las siguientes limitaciones y 

condiciones de quema: 

 

Distancias: 

- A menos de 15 metros de distancia de márgenes, cunetas o formaciones 

vegetales con continuidad con el terreno forestal, queda PROHIBIDO 

cualquier tipo de quema. 

- De 15 metros a 30 metros de distancia de márgenes, cunetas o formaciones 

vegetales con continuidad con el terreno forestal, únicamente se permitirá la 

quema en hogueras dentro de quemador agrícola debidamente 

acondicionado conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

- Excepcionalmente se permitirá la quema en hogueras dentro de quemador 

agrícola debidamente acondicionado cuando la parcela agrícola se encuentre 

en su totalidad a menos de 15 metros de márgenes, cunetas o formaciones 

vegetales con continuidad con el terreno forestal, siempre y cuando el 

quemador se encuentre a más de 10 metros de distancia del terreno forestal. 

 

 

CAPÍTULO CAPÍTULO CAPÍTULO CAPÍTULO IIIIV. V. V. V. VIGENCIA VIGENCIA VIGENCIA VIGENCIA DEL PLANDEL PLANDEL PLANDEL PLAN    
 

Artículo 14º. El presente Plan Local de Quemas, tendrá una vigencia ilimitada 

mientras no se produzca alguna modificación o se solicite su revisión por alguna o 

ambas partes, Ayuntamiento de Higueras y Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 

Urbanismo y Vivienda. 
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CAPÍTULO V. CAPÍTULO V. CAPÍTULO V. CAPÍTULO V. MEDIOS DISPONIBLESMEDIOS DISPONIBLESMEDIOS DISPONIBLESMEDIOS DISPONIBLES    
 

Artículo 15º. Los medios disponibles para garantizar el cumplimiento del presente 

Plan y que realizan labores de vigilancia contribuyendo a la prevención de incendios 

forestales son: 

 

• Medios propios del Ayuntamiento: un alguacil. 

• Medios propios de la Generalitat: 

o Agentes Medioambientales. 

o Unidades de Prevención de Incendios Forestales. 

o Policía de la Generalitat. 

• Brigadas de Emergencia. 

• Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 

o Guardia Civil. 

 

 

CAPÍTULO VI. INFRACCCAPÍTULO VI. INFRACCCAPÍTULO VI. INFRACCCAPÍTULO VI. INFRACCIONIONIONIONES Y SANCIONESES Y SANCIONESES Y SANCIONESES Y SANCIONES    
 

Artículo 16º. Todo el que incumpla este Plan será sancionado de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Forestal de la Comunidad Valenciana, en la Ley de Montes y 

supletoriamente en la Normativa de Incendios Forestales. 

 

 

CAPÍTULO VII. CAPÍTULO VII. CAPÍTULO VII. CAPÍTULO VII. IMPRESO DIMPRESO DIMPRESO DIMPRESO DE SOLICITUDE SOLICITUDE SOLICITUDE SOLICITUD    
 

Artículo 17º. El modelo de impreso de solicitud del Permiso de Quemas es el que 

aparece en el Anejo I. Cualquier modificación de éste deberá ser autorizada por la 

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 

 

 

ANEJO I 

 

MODELO DE SOLICITUD PARA EL PERMISO DE QUEMAS 



 

PERMISO DE QUEMAS DE RESTOS AGRÍCOLAS 

 

1. DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE 
 

NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________________ 
 

D.N.I./ N.I.E. ó PASAPORTE:__________________TELÉFONO:_________________ 
 

DIRECCIÓN:___________________________ POBLACIÓN:___________________ 
 
2. LUGAR DE LAS QUEMAS: 
 

FECHA:_______________________ HORARIO: desde salida del sol hasta 14:00 horas 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: Higueras                     
PARAJE:________________________ 
 

¿EXISTE PELIGRO APARENTE?:_________________________________________ 
 
3. OPERACIONES PARA LAS QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN: 

 

  

 

4. CONSIDERACIONES DE LA AUTORIZACIÓN: 

 

 

 

 
 
SE AUTORIZA A D./DÑA. _________________________________________, PARA 
LA REALIZACIÓN DE LA QUEMA DE RESTOS AGRÍCOLAS SOLICITADA, EN 
LAS FECHAS, HORARIOS Y LUGARES SEÑALADOS. 
 
 
 
Firma del/de la solicitante aceptando las 
condiciones del Plan Local de Quemas 

 
Firma y sello de Autorización 

Normas a seguir 
 
1. Esta autorización no tendrá validez en los días con viento y si iniciados los trabajos se produjese la aparición de éste, se 

suspenderá inmediatamente la operación y se apagará el fuego. Tampoco será válida en los días declarados de peligro extremo 
por el Centro de Coordinación de Emergencias. 

2. No se podrá abandonar la vigilancia de la quema hasta que ésta quede totalmente extinguida (se entenderá que la hoguera está 
extinguida cuando el conjunto de los restos estén a temperatura ambiente, bien por apagado con agua y volteo de los restos 
hasta extinguir la hoguera, o bien con tapado con tierra). Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de 
visibilidad en las vías de comunicación cercanas. 

3. La autorización será válida si previamente a la quema se ha limpiado de combustible una franja de al menos CINCO METROS 
alrededor de la misma. 

4. No se podrán realizar tareas de quema a una distancia MENOR de 30 METROS del borde de Barrancos o Terreno Forestal 
salvo dentro de quemadores agrícolas debidamente acondicionados conforme a la normativa vigente y previa autorización 
expresa. 

5. La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas y en todo momento será responsable de cuantos 
daños pueda causar. 

6. En el momento de efectuar la actividad, la persona interesada estará en posesión de esta autorización. 
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